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1. En atención a la solicitud1 de sentencia allegada por el apoderado de la parte 

demandante, estese el memorialista a lo dispuesto en auto del 5 de julio de 2022. 

 

2. De conformidad con el numeral 1º del artículo 317 del C.G.P., se requiere a la parte 

actora para que, dentro del término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación 

por estado de esta providencia, proceda a realizar las gestiones pertinentes a fin de notificar a la 

al extremo demandado. Lo anterior, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 

JUEZ 

 
JC 
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